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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso: (L) SUCESIÓN SIMPLE E INTESTADA 

Causante: CARMEN SIERRA ESPITIA 

Radicado: 110013110011 2016 00843 00 

Decisión: Ordena remitir información     

 

 

Atendiendo lo solicitado por el Investigador Criminal SIJIN METUN – Subintendente 

DILMER FONSECA PIÑA de la Dirección de Investigación Criminal E Interpol Seccional Tunja de la 

Policía Nacional, SE DISPONE, por Secretaría de este Juzgado, se expida el informe solicitado con 

destino a esta seccional y a la Fiscalía 14 Local del Municipio de Samacá, respecto de la titularidad de 

los bienes inmuebles con número de matrícula inmobiliaria 070-120060 y 070-120061 conforme las 

hijuelas adjudicadas y aprobadas dentro del presente juicio, asimismo la información sobre la existencia 

y materialización de las medidas cautelares solicitadas; finalmente remítase las copias solicitadas de 

encontrarse en el expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
DM 

 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 10 de octubre de 2022, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 44 

Secretaria: ______________________________ 
                                LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


